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Delegación Provincial de 
Logroño

XI Censo (ieneraL de Población 
y Primer Censo ae Edificios y

Viviendas ‘
378

Aclarando la comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
esta Delegación concreta los do
cumentos que deben ser remiti
dos, en cumplimiento de Instruc
ciones y Circularas referentes a 
ambos Censos, del siguiente mo
do:

1 .  ?\ntes del día veinticuatro 
del.actual los tres ejemplares del 

• Modelo CC.

*

2 .® Antes de fin de mes de 
Marzo:

a) Hojas de inscripción del 
Censo de Población, (familiares 
y colectivas), con la clasificación 
vecinal.

b) Hojas de inscripción del 
Censo de Edificios y Viviendas 
(Modelo 1-P en Municipios me- 

. ñores de 10.000 habitantes) y los 
que proceda en Logroño y Ca
lahorra.

c) Planos de las demarcacio
nes y Municipios, donde corres-, 
ponda.

d) Cuaderno de viviendas de 
cada demarción.

e) Hojas Modelo AC.
f) Hojas Modelo JC, firmadas 

por el inspector Censal.
g) Una certificación por cada 

demarcación de que la clasifica
ción vecinal^ figurada al margen 
de las Hojas del Censo de la Po
blación comprende y en idéntica 
ala deP.Padrón .Municipal res
pectivo.

h) Nota de las calfes y núme
ros que comprende cada demar
cación..

Todo lo camprendido bajo este 
número segundo deberá entre
garme en propia mano en la l5e- 
legación Provincial de Estadísti- 

. ca - Murrieta, 9-Logroño.
Dios guarde a V. muchos <3ños 
Logroño, 20 de marzo de 1951. 
El Delegado de Estadística,
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Administración de 
justicia

EDICTO

Por virtud del presente, se 
' cita, llama y emplaza a Esteban

Torralba Vallejo de 25 años, ca
sado, contable y vecino que fué 
de esta ciudad, cuyo actual pa
radero y domicilio se' ignora, a 
fin de que dentro del término de 
diez días contados desde la pu
blicación del presente en el B.O. 
de la provincia, comparezca ante 
este, juzgado para recibirle de
claración y ofrecerle el procedi
miento en virtud de denuncia 
que tiene formulada ante la Co
misaría de Policia de esta ciu
dad por supuesto abandono fa
miliar de su esposT según dice, 
Esther Tobías Ben '-o, aperci
biéndole que de no corñparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.
' Dado en Logroño a 12 de mar

zo de 1951.
426

Ayuntamiento de
Logroño

ANUNCIO
B72

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no de mi presidencia, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 
5 de marzo de 1951 acordó apro
bar provisionalmente el «Proyec
to de zona deportiva y ciudad 
jardín en el ensanche de la ciu- i 
dad. '

Lo que se hace público para ' 
que en el plazo de 3ü día.s conta- ' 
dos desde el siguiente dé ésta i 
insnrción, puede examiriár.se di- i 
cho Proyecto en la Sección de ! 
Secretaría (Negociado d e F o- j 
mento y Obras) de éste Ayunta- ¡ 
miento, y presentar las reclama- ! 
cienes que se estimen pertinen
tes, pasado lo cual, será adopta
da resolución municipal definiti-

Logroño, a 16 de marzo de ! 
1951. ■ I 

El Alcalde—Presidente I 
Julio ¡'^eruíis ' 
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CON.CURSO I

371 i
Con arreglo a las ba.ses que a ’ 

continuación se indican, se 
prove eran en propiedad me- ’ 
diante concursó, las plazas va
cantes existentes ,en este 
Excmo. Ayuntamientos asig- i 
nadas a los turnos ^que se ex- | 
presan de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de ' 
julio de 1.947.
a) Turno de Caballeros Muti

lados de Guerra pqr la Patria.

Una de Guardia Municipal 
con el haber de 5.500 pesetas.

Una de Barrendero con 5500.
b) Turno de Ex-combatientes 

que hayan alcanzado por lo me
nos la Medalla de Campaña o 
reunan las condiciones que para 
ello se precisan

Una de Guardia Municipal con 
'5.500

Una de Sereno con 5500
c) Turno de Ex-cautivos por 

la Causa. Nacional, que hayan 
luchado con las armas por la 
misma o que hayan sufrido pri
sión en las cárceles o campos ro
jos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su proba
da adhesión al Movimiento des
de su iniciación y su lealtad ai 
mismo durante el cautiverio.

Doo de Guardia Municipales 
con 5500.

d) Turno de huérfanos y 
otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas na- 
ciónales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Una de (ruardia Municipal con 
5500.

Una dé barrendero. 550
e) Turno libre.
Una mecanógrafo de Obras 

con 715(í
Tres (Guardias Municipales 

con 5500
Dos Serenos con^5500
Ocho barrenderos con 5500
Una Encargada de Evacuato

rios con 3.375.
Una de Enterrador coni5500 
Una portera de Escuelas 3025.
I na de Cantero con 6.850
I)os de Peones de Obras 5475
U^na de obrero.de Lontanería 

con 5.875
Una de Guareesajdel Mercado 

de Cerda 2700
L^na auxiliar de.manguero con 

5475 pesetas.
BASES

1 .^ Las plazas reservadas a 
los cupos expresados, serán cu
biertas por los aspirantes perte
necientes a cada uno de ellos.
Si no se presentase número su
ficiente de aspirantes .clasifica
dos, o no.se cubriesen los cupos 
asignados a cada turno,, si se 
trata de los restringidos, se; pa
sarán las plazas "al cupo libre, y 
si hubiese.vacantes sobrantes en 
este cupo libre, se retrotraerán 
a los restringidos por el orden 
de prelación fijado en el artículo 
3.® de la Ley, de 17 de junio de 
1947.

Las.personas;^comprendidas en 
los cupos restringidos que se ci
tan anteriormente, que hayan 
obtenido después de la termina
ción de la guerra alguna plaza 
en las plantillas de los servicios

del Estado, Provincia, Munici
pio y Corporaciones o Entidades 
que realicen, exploten o sean 
concesionarias de servicios pú
blicos, no podrán • concursar 
nuevamente como pertenecien
tes a los cupos restringidos, 
salvo el caso en .que cesen en 
sus destinos por reducción de 
plantilla supresión de organismo 
u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena 
judicial; pero sí podrán concur- 
rrir al 80 por ciento señalado 
para el turno libre.

2 .  Las condiciones generales 
para optar a estas plazas son las 
siguientes:

*

a) . Ser español.
b) . Tener más de 23 años de 

edad y no haber cumplido los 
36, el día de finalizar el plazo de 
presentación de instancias.

Dadas las característicafc que 
concurren en las plazas de Me
canógrafo de Obras, Barrende
ros, Encargada de Evacuatorios, 
Portera de Escuelas y Guardesa 
del Mercado de Cerda, sé de
termina exclusivamente para 
estas plazas como tope máximo 
de edad, 45 años. Los actuales 
empleados interinos que aspiren 
a estas plazas, les serán descon
tados para la fijación de los 45 
años, los tiempos de servicios 
prestados a esta Corporación; 
no son de tener en cuenta los 
correspondientes a Crisis Obre
ras.

c) . Carecer de antecedentes 
penales y acreditar ser de inta
chable conducta moral, no ha
biendo sido procesado por deli
tos comunes ni políticos^ por 
actuaciones contrarias al Glo
rioso Alzamiento Nacional.

d) . Ser físicamente apto para 
el desempeño del^cargo.

e) Acreditar ina perfecta ad
hesión al Movimiento^^Nacional.

3.*  Todos los aspirantes di
rigirán solicitudes al Excmo. 
Ayuntamiento, reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre así 
como de¡un sello municipal de 
esta Corporación*de;,3j;pesetas,  
presentándolas en laJlSecretaría 
de este Ayuntamiento en el pla
zo de un mes natural a^contar 
del siguiente día al de inserción 
del anuncio de icstagconvocato- 
ria en el B. O. del Estado y en 
las horas de diez a trece de cual
quier día laborable. En las soli
citudes se hará constar el nom
bre y dos apellidos, naturaleza, 
edad, profesión, casa o entidad 
donde preste sus servicios o úl
tima en que lo^^prestaron, domi
cilio^ plaza o'"plazas que solr 
cira.

Acompañarán a la instancia,

SGCB2021
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precisamente en el momento de 
Su presentación y.sin que puedan 
hacerlo posteriormente para 
unirlos a la misma, los siguien
tes documentos:

a)' Certifícación del acta de 
nacimiento legalizada.

b) Certificación negativa de 
antecedentes penales.

c)‘Certificación de buena con
ducta expedida^por^laj^Alcaldía, 
del lugar de residencia del peti
cionario.

d) Certificación de inmejora
bles antecedentes políticos so
ciales expedida por la Coman
dancia jde la Guardia Civil, Jefa
tura Local del Cuerpo General 
de PoUcía y en su defecto el de 
la Alcaldía de su residencia.

e) Certificación facultativa de 
»0 padecer enfermedad infecto- 
contagiosa ni defecto^físico que 
imposibilite para el^ejercicio del 
cargo. ' ' . .

f)- Todos los demás documen
tos que acrediten los méritos y 
circunstancias que se aleguen.

Los concursantes por los cu
pos restringidos, deberán de pre- 
sentar declaración jurada de no 
haber obtenido después de ter
minada la guerra ninguna plaza 
de las determinadas en el párra
fo /3.® de la base 1 .* •

Para concursar a las plazas de 
Guardias y Serenos los aspiran
tes precisarán^¿tener talla míni
ma de 1,650 metros, sin pasar de 
1,900 metros; este extremo se 
acreditará mediante certifica
ción expedida por el lefe del Ne
gociado de Personal É). Federico 
Arroyo Uriarte, designado a es
te efecto tallador oficial.

‘4.*.—Con la-antelación debida 
Iq Corporación Municipal, desig
nará el Tribunal que ha de juz
gar este concurso. Este Tribunal 
únicamente podrá formular 
propuestas unipersonales para 
la provisión de cada plaza.

. 5.*.—El Ayuntamiento se re
serva la facultad de practicar 
una información respecto a las 
condiciones y circunstancias de 
todo orden concurren en cada 
aspirante y que figurará en ca
beza del expediente del informa-, 
do, para ser tenido en cuenta 
por la Corporación o por el Tri
bunal clasificador,- con la facul- 

' tad discrecional en una y otro 
para excluirle dél concurso, pu- 
blicándo^ una lista de • los aspi
rantes aamitidos al mismo, den- 

- tro^ de los diez días sigui^^ntes al 
en que tetfga lugar la selección.

El Tribunal en vista de; las 
circunstancias de todo género ' 
que concurran en los solicitan
tes, los declarará aptos para ser 
examinados o rechazará las ins
tancias sin que aquellos tengan 
derecho a reclamación alguna.

6?.—Todos los aspirantes se
rán sometidos a un éxámen de 
aptitud profesional -y de cultura 
general, versando éste sobre es- 
critura>5 ortografía y las cuatro 
reglasielemcntales, de aritméti- 
cá.

Caso de que algún concursante 
no demuestre aptitud profesional 
pai-a el desempeño del cargo, 
será eliminado.

7.^,—Para determinar el orden 
de preferencia entre los concur
santes a las plazas de los turnos 

. restringidos, se .tendrá la si
guiente escala;

a) Los Caballeros de la Cruz 
de San Fernand<^ Medalla Mi
litar. •
\ b) Haber obtenido,, mayores 

recompensas militares."
c) La mayor permanencia en

* ANUNCIO

El Exemo. AyumAttmilento rni 
pr-^sMencia,- en 5/sión extrnoKlUna
ria celebrada! el día 5 dv anamao <le 
1.951, acordó a4>w>l)<ar -pro-VMonal- 
m' nte la Ordvnainzai Especial que 
ha de -regiilr para eí Svlar d,^ Gova- 
rnlibias y <jue ?s como sigir?: 
-OkiDENzVNZA ESPECIAL PA
RA EL SOLAR DE COVA

RRUBIAS
Primero.—Todas las-plantas ba

jas de los solares d? frente a la 
glorieta, time luso los de las ■rsqud'- 
nas, .9? enrasa-rán en la misma lí
nea horlzointal que se determinará 
tiomando. lai ahuina de cuatro m' tros 
en el e ntro de la línea de fachada 
de la glorieta. . .. •

En la calle d'?!'General Franco y 
ep la d Duquesa de la-Victoria s'. 
haná un escalonado tomando la-al
tura d' - Cuatro' metTOS.para l^ plan
ta baja en . ) centro de los solare.-^ 
j y Q respectivamente fjU’Mando 
los restant s solares de cn4a, oall<‘ 
•'ntrasados a lías lalíuras-undiicadia.S'.»

Segundo.—Se autonitean los vue
los máyímQ? que se ña la. M Artículo 
154 de-las Ordenanzas desde el pr> 
mr f piso cualquiera quv sen’la al- 
tima de éste».

TerC’ro.—Sé dejará, un oatib co
mún en el .fondo d'? los .solare^ con 
forma y d'irn'uisVncs que sv esoe- 
cifican en los planos de parc?lac'ón 
del solar, sih que permita edifi
car en él mía..'- que .hasta la altura 
d-' las plantas bai-as v su cumbre 
no rebasará >9. altura d'^. 2’50 -m. 50. 
bre la señalada anteriorm' nC».

En todo caso el arranqu' d- 1os 
tetados quedará separado 1a fa
chada post’rídr del ed’ficio por una 
zona no ¿Inferior a tres metros d^ 
ancho; la cuV únicamente podrá ir 
oubi'^rta con terraza.

Cuarto.—En Las fachadas poste
riores 9^ autorizan voladizos abier
tos de 1’20 m'-^tros de ancho máxL 
mo-

’ Duinto.— T>3 altura de los pisos 
rl^ srinados a vivienda « deb'rá ser 
¡a de tr^s metros incluido en ’’sta 
el cru'-so del forado-

Sevto.—S" autoriza en todo esf* 
soláir la eWác’dn del número d'- 
plantas que corresponden a la ra- 
lled’-l General Franco, o s a. plan, 
ta 4>aia v seb V'os. shmdiO; oblw-’- 
todo el eLvar est-^ número dé plan
tas.

Con carácter rpt-’s-tadvo, nara 1o< 
adoidrenr-^q se autonítza; la eleva
ción .sobre los obos anUs mdilcado.; 
de un piso de átAo con frentes a 
fachadas qu? no excedan d»" Ja m-b 
tad Xde la lons’itud, ouedando d 
re'to remetido a s^^minda cruifa.

En el caso ou- los cuernos a fu- 
cha da linden con los solaras contL 
p-nos. es obliieraícnio decorar la m - 
dione^a ou'^ queda al descuhbntp 
en n-dm ra cruiía con ’os m-’«^os 
mptprtníes. Im-nontanciia! v dvoe .- 
rVxn tde la fáchada. corri'-nd.o ’-'c 
moMums V cornisas con nim- 
mo-c vue’es. mt-ranci upándole nT-j 
qio. lo cine sea 'orec'so a nio s* -• 
oue rnedl'"* acuerdo com el oroo'* t:?- 

dej rynedJo cont’fruto.
Çén-tîimo.—-Se nroh’b el emp’ee 

d - maderai, en lo= entramados, - v- 
cent o "n los telados.

Cefavo.—Las fachadas, en su 
n ta nía: baia. serán d.' o’edra o.atu- 

■’'al. chapodo de este mismo mat - 
r’al o 'd^ mármol.

TvO qu” se hacó púbh'co para -oue 
en el plazo de tr'dmta días oon’-a- 
do= de'd*^ la insero^n d» este a'niin_ 
cío. puedan fonmndarse n ’ai See-' 
C’Ón rl ' Secretaria «N'^o-oo’ado» dp 
Fomento V Obras» las reclamacG-

unidades de combate destinadas 
a primera línea.

d)-En igualdad de condicionas 
el que ostente mayor empleo o 
categorí i militar, y en su defec
to, la mayor edad. * *

e) Entre los Mutilados los de 
mayor coeficiente de niutilación.

f) Entre los Ex-cautivos, el 
mayor tiempo en Prisión.

g) Entre los Huérfano y fa
miliares de los muertos por la 
Causa|seran preferidos los que 
tengan a su cargo mayor núme
ro de personas.

Para aquilatar los méritos de 
los aspirantes a las plazas asig
nadas al turno libre o no restrin
gido, se establece el siguiente 
orden de prelación.

1 .®—Hallarse en posición de la 
Medalla de Voluntario de Lo
groño .

2 .®—Haber prestabo servicio 
a este Excmo. Ayuntamiento sin 
nota desfavorable y a satisfación 
de sus Jefes.

3 .®—Haberlos prestado en 
igual forma a otros Ayuntamien
tos* o Entidades de carácter 
oficial o público.

4 .® Asimismo, en estrbleci- 
mientos o entidades de recono
cida solvencia e importancia.

5A—La mayor puntuación od- 
tenida en el examen o prueba de 
aptitud.

6 .®—V todos cuantos méritos 
y circunstancias'se deseen ale
gar.

No se.tendrá en cuenta para 
resolver los concursos otros mé
ritos que los acreditados docu
mentalmente; por lo tanto el Tri
bunal resolverá a la vista de los 
mismos con exclusión de toda 
otra cla^e de prueba.,

7 .®—Los concursantes abona
rán en concepto de derechos de 
concurso, la cantidad de veinti
cinco pesetas, z

- 8. ®—Los designados para los 
cargos serán sometidos antes de 
tomar posesión de los mismos, 
a un examen médico ^comproba
torio de su aptitud física, por un 
Tribunal compuesto de dos Mé-* 
dicos deda Beneficencia Munici
pal.

Deberá de tomar posesión en 
el plazo de quince días a contar 
de la fecha en que reciban ’Jas 
notificaciones de su nombra
miento y quedarán obligados a 
ejercer sus funciones en cual
quier servicio o dependencia del 
Ayuntamiento, sin que\ por lo 
tanto se entienda que-estas han 
de ser única y exclusivamente 
ejercidas en lo que anteriormen
te quedan reseñados al designar 
el carga de que se trate,- p'udien- 
do por ello, ser trasladados a 
otro cargo similar en categoría 
y'fun/^iqnesí '

Teddrán derecho a la percep
ción ¿de los haberes asignados a 
las plazas respectivas desde el 
día de su toma de.'posesión-, sien
do de cuenta de cada uno de 
ellos los. impuestos que ..grava'n 
esta clase de devengados.

9.®—En todo lo no previsto en 
las presen tes bases se estará.a lo 
dispuesto en las vigentes Leyes 
de Régimen Local y de 17 de ju
lio de 1947, y demás disposicio-* 
nes complementarias sobre la 
provisión de plazas vacantes en 
la administración del Estado. 

Logroño a 15,de marzo*de 1951
El Alcalde, 

fulio Pernas^ 

n 'S que estilmVin pertínentés, pasa- . 
do el cual, será adoptada resolu- 
oilón municiipal definhwa. 

Logroño, 17 de marzo dr 1951.
COI V IV

Jubo Pri'nas
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Hnunciof Oficialet

EDICTO
391

D. -Victor García Martínez, 
Alcalde Pedáneo de la Entidad 
Local Menor de El Collado.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobabo por esta Entidad el 
presupuesto municipal ordinario 
para el actual ejercicio económi
co de 1951, queda expuesto al 
público en la Secretaría Munici
pal, por término de quince días 
hábiles, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo de
seen.

Durante .dicho* plazo podrán 
presentarse en esta Entidad para 
ante la lóelegación de Hacienda, 
por los habitantes de^^ste térmi
no y demás entidades de enume
radas en el artículo 228 de la or
denación provisional de las Ha
ciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25“de enero de,.1946, 
las reclamaciones que crean con
veniente por los motivos expre
sados en el artículo 229 del cita
do Cuerpo Legal. ,

En El Collado a veintiuno de 
marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Alcalde Pedáneo

432

EDICTO
346

Formado el padrón de habi
tantes con efecto de 31 de di
ciembre de 1950 y el padrón de 
la tasa de rodaje provincial para 
el año 1951, quedan dichos docu
mentos expuestos al público en 
la Secretaría municipal durante 
el plazo de 15 días para su exa
men e interposición de reclama-' 
ciones.

Mansilla a 14 de marzo de 1951
El Alcalde,

347

EDICTO
. 352.

Formado el padrón de habitan
tes con efecto de 31 de- diciem
bre de 1950 y el padrón de la ta
sa de rodaje provincial para el, 
año 1951 quedan dichos docu-' 
mentos expuestos al público; en 
la Secretaría municipal durante 
el plazo de 15 días para su exa
men e interposición de reclama- 
cisnes. • 

Arenzana de Abajo, 14 de mar
zo de 1951.

El Alcalde,

424

434’

SGCB2021


